
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2021-00382 [Cuaderno principal] 

  
En atención al informe secretarial rendido y a la documental aportada al 

plenario, téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, 
lo siguiente: 

 
1. No se tiene en cuenta la diligencia de notificación personal efectuada 

por el apoderado actor1, toda vez que, tal como lo advierte la parte 
demandada, no se remitieron los anexos de la demanda tal como lo exige el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pues en el mensaje de datos solo se 
mencionan como adjuntos Providencia notificada, Copia electrónica de la 
demanda ejecutiva y Notificación electrónica2. 

 
2. En ese orden, la demandada DIDIER BREZHNEV AVILA MORALES 

se encuentra notificada por conducta concluyente del auto que libró 
mandamiento de pago al momento de otorgar poder3, en los términos del 
artículo 301 del Código General del Proceso.  

Se reconoce personería para actuar al abogado Luis Alejandro Montoya 
Moreno como representante judicial del demandado, conforme al poder 
otorgado4 y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del 
Proceso.  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 91 y 301 ejusdem, la 
notificación se entenderá surtida al momento de publicarse por estado la 
presente providencia. Por Secretaría remítase el enlace de acceso al 
expediente digital a través del correo institucional dentro de los tres (3) días 
siguientes, y fenecido este plazo, contabilícese el término de traslado para 
ejercer su derecho de defensa y contradicción [10 días].  

3. Se agrega a autos y se pone en conocimiento la certificación expedida 
por la copropiedad demandante respecto a las cuotas de administración 
causadas desde octubre de 2021 hasta mayo de 20225.  

4. Se requiere a los profesionales del derecho para que en lo sucesivo 
den estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 del 
estatuto procesal general.  

Una vez venza el término de traslado para contestar la demanda, 
ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con el 
trámite que corresponda.  

NOTI FÍQUESE,   
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 

 
1 Documentos 026 a 029 del cuaderno principal.  
2 Página 3 del documento 028.  
3 Documentos 030 y 031.  
4 Páginas 1 y 2 del documento 030.  
5 Documento 022.  
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SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 59 
fijado el 11 de MAYO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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